
contrato extinguido. Debiendo comunicar esta circunstancia al Servicio Extremeño Público
de Empleo en el plazo de tres meses desde la baja del trabajador objeto de subvención, al
escrito de comunicación se acompañará una copia compulsada del alta en Seguridad
Social del trabajador o trabajadores sustituidos. 

En ambos supuestos la sustitución podrá hacerse por más de un contrato indefinido siem-
pre que la suma de la jornada laboral de los mismos sea igual a la exigida en cada caso. 

El plazo para realizar las sustituciones será de dos meses a contar desde la fecha de baja
en Seguridad Social del contrato extinguido. No obstante, las bajas de los trabajadores
fijos obligados a mantener podrán compensarse con altas producidas con anterioridad. 

4. En los casos de suspensión de un contrato subvencionado u obligado a mantener, la empre-
sa actuará conforme se establece en el artículo 7.5 del Decreto regulador de la ayuda. 

5. Facilitar cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con la subvención conce-
dida, les sean requeridos por la Consejería de Igualdad y Empleo, así como comunicar a la
misma las incidencias y variaciones que se produzcan en relación a aquellas. 

6. El beneficiario deberá comunicar, en cualquier momento de la vigencia del expediente,
otras ayudas públicas o privadas que hubieran obtenido o solicitado para el mismo proyec-
to, con posterioridad a la fecha de presentación de la solicitud. 

7. Las establecidas con carácter general en el Decreto 18/2004, de 9 de marzo, sobre
fomento del empleo estable, así como en las demás normas legales concordantes y de
vigente aplicación.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del
Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá diri-
girse para su constancia. 

Mérida, a 18 de diciembre de 2007. La Jefa de Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •

ANUNCIO de 18 de diciembre de 2007 sobre notificación de resolución de
denegación de subvención correspondiente a la empresa “Tecnoval, S.L.”. 
Expte.: EE-1542-07. (2008080057) 

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado de la Resolución recaída en el
expediente EE-1542-07 sobre Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 9 de octubre de 2007:
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“RESOLUCIÓN 

Denegar la solicitud de subvención formulada por la empresa Tecnoval, S.L., con CIF
B06472385, por haber superado los plazos reglamentariamente establecidos para solicitar
la ayuda. 

Notifíquese al interesado la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a la misma podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de repo-
sición ante este mismo Órgano Administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a aquel en que le fuera notificada, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadu-
ra, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquel en que le fuera notifica-
da, conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Mérida, a 9 de octubre de 2007. El Director Gerente del Servicio Extremeño Público de
Empleo (P.D. Resolución de 10 de agosto de 2007, DOE n.º 103, de 4 de septiembre de
2007). Fdo.: Juan Pedro León Ruiz.” 

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del
Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá diri-
girse para su constancia. 

Mérida, a 18 de diciembre de 2007. La Jefa de Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •

ANUNCIO de 18 de diciembre de 2007 sobre notificación de resolución de
concesión de subvención correspondiente a la empresa “María Alejandra
Rodríguez Franco”. Expte.: EE-1781-07. (2008080058)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado de la Resolución recaída en el
expediente EE-1781-07 sobre Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 28 de septiembre de 2007: 

“RESOLUCIÓN 

Primero. Conceder a la empresa María Alejandra Rodríguez Franco, con CIF 08862624B, una
subvención por importe de 4.250,00 € por la contratación indefinida de Soraya Ardila Olivera. 

Segundo. En aplicación de lo dispuesto en la normativa vigente, la empresa beneficiaria
queda sujeta a las siguientes obligaciones: 

Miércoles, 23 de enero de 2008
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